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1. Condicionalidad REFORZADA 



1. Agricultor activo 

• Se considera que cumple con la definición cuando: 

– % ingresos agrarios / ingresos totales = 25% o  

– Afiliado a la Seguridad Social agraria por cuenta propia 

• El requisito de agricultor activo no se aplica a los agricultores que 
habiendo sido beneficiarios de ayudas directas el año anterior, 
han percibido menos de 5.000 €, antes de la aplicación de las 
penalizaciones o exclusiones derivadas de los controles de 
subvencionalidad o de condicionalidad. 

 

• Lista negativa: Excluidos: aeropuertos, instalaciones ferroviarias, 
instalaciones de abastecimiento de agua, instalaciones deportivas 
o recreativas e inmobiliarias. 

 



2. Capping y degresividad 

Los importes de la ayuda básica a la renta se reducirán si sobrepasan los 
60.000€ en un año natural. 

Tramos de reducción: 

– El 25% para el tramo comprendido entre 60.000 y 75.000 € 

– El 50% para el tramo comprendido entre 75.000 y 90.000 € 

– El 85% para el tramo comprendido entre 90.000 y 100.000 €. 

– El 100% para los importes de Ayuda básica a la Renta que superen los 100.000 €. 

 

Se pueden descontar:  

– costes laborales relacionados con actividad agraria (pagados y declarados 
por el agricultor año natural anterior), Incluyen impuestos y cotizaciones 
sociales relacionadas con el empleo. 

– Costes laborales incluidos en la contratación de empresas de servicios 
agrícolas. 

Cooperativas, SAT y TC: la reducción se calcula y aplica individualmente a cada 
uno de los miembros que conformen dicha entidad. 

 



3.1. Ayuda básica a la renta 

• Modelo de regionalización actual 50 regiones  máximo 20 regiones: pastos, 
cultivos permanentes, secano y regadío. 

• 1 derecho  

• Mantenimiento sistema de derechos: ayuda concedida en base a los derechos de 
pago de la ABRS diferenciándose el importe del Valor Medio Regional (VMR) en 
función de las regiones establecidas.  

• La ayuda básica a partir de los derechos a partir del 2023 sobre la base de los 
derechos individuales de pago  que estén asignados a finales del 2022. 

• Convergencia de la ayuda dentro de cada una de las regiones: 

Los derechos convergen en 5 etapas iguales (2022-2026) con una aproximación del 10% de la 
diferencia entre el valor del derecho y el VMR y un incremento anual del suelo del valor de 
los derechos del 3%. 

Todos los derechos de una región lleguen al 85 % del valor medio en 2026 y en 2029 
convergencia plena.  

Cesiones de derechos con 30% de peaje sin tierras     
siguen existiendo otros tipos de cesiones vinculadas a superficie 



Regiones de la provincia de Burgos 

Tipo de cultivo REGIÓN 2015/2022 Comarcas Agrarias DE CyL 
VMR 

2022€/ha  
REGIÓN 
2023/27 

VMR 2023 
(€/ha) 

VMR 
2024 

(€/ha) 

VMR 
2025 

(€/ha) 

VMR 
2026 

(€/ha) 

VMR 
2027 

(€/ha) 

CULTIVOS DE 
SECANO 401 Demanda, La Ribera, Páramos,  

90,07 1 
81,47 81,62 81,77 81,92 81,92 

  
501  Arlanza, Pisuerga, Arlanzón,  

105,19 2 97,64 97,83 98,01 98,19 98,19 

  701 Merindades. 137,71 3 129,85 130,09 130,33 130,58 130,58 

  801 Bureba-Ebro 147,95             

CULTIVOS 
REGADIO 601 Páramos,  125,74 

6 157,85 158,16 158,47 158,79 158,79 

  701 Merindades 137,69 
            

  

1201 
Bureba-Ebro, Demanda, La Ribera, 
Arlanza, Pisuerga, Arlanzón, 220,35 

7 205,47 205,87 206,28 206,68 206,68 

CULTIVOS 
PERMANTES 

102 La Ribera, Arlanza,  113,42 

11 98,42 98,62 98,81 99 99 402 Demanda, Páramos,  109,58 

502  Pisuerga, Arlanzón,  124,98 

702 Merindades 136,56 12 142,01 142,29 142,57 142,84 142,84 

802 Bureba-Ebro. 166,68             

PASTOS 
PERMANENTES 203 

Todas las comarcas de Castilla y León 
80,66 

16 71,42 71,56 71,7 71,84 71,84 



3.2. Ayuda complementaria a la renta redistributiva 
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3.2. Ayuda complementaria a la renta redistributiva 

MERINDADES 

 
Secano        101  11.92               16.29  76.61  32.59            141.49 
   
 

Pastos       203               21.96                  14.37                    94.62        28.74          167.51 

Secano 101   Tramo 1       11.92*16.29=  194.18 € 

       Tramo 2    64.69*32.59= 2108.25 € 

  2302.43 Total €  
 

Pastos  Tramo 1      21.96*14.37 =315.56  € 

        Tramo 2     72.66*28.74 = 2088,25 € 

  Total  2403,80 €  
 

** Superficie máxima donde el pago redistributivo es favorable 

para la explotación. 

EJEMPLOS 



3.2. Ayuda complementaria a la renta redistributiva 

MERINDADES 

 
Secano     201  10.83               19.53  71.66  39.06            132.67 
   
 

Pastos       203                21.96                  14.37                   94.62        28.74          167.51 

Secano 201   Tramo 1       10.83*19.53=  211.51 € 

       Tramo 2    60.83*39.06= 2376.02 € 

  2587.52 Total €  
 

Pastos  Tramo 1      21.96*14.37 =315.56  € 

        Tramo 2     72.66*28.74 = 2088,25 € 

  Total  2403,80 €  
 

EJEMPLOS 

** Superficie máxima donde el pago redistributivo es favorable para la 

explotación. 



3.3. Ayuda complementaria a la 

renta para los jóvenes  

Ayuda complementaria a la ABRS para beneficiarios jefes de explotación que:  

No tenga más de 40 años en el año natural de su 1º solicitud admisible a la 

ABRS. 

Se hayan incorporado por 1ª vez y recientemente como jefe de explotación 

(máximo 5 años anteriores a primera presentación solicitud).  

Ayuda: 100% importe del valor medio regional ABRS donde esté ubicada la 

superficie de la explotación hasta máximo 100 ha.  

Periodo máximo de 5 años desde primera presentación solicitud PAC 

 

• Cuando la beneficiaria sea mujer, titular o cotitular de explotación, 

el porcentaje del valor medio regional se incrementará en un 15 %. 

 

• En caso de cooperativas, SAT y TC el cálculo del pago se aplicará 

individualmente a cada uno de los miembros que conformen dichas 

entidades. 

Casos específicos 



3.4. Ayudas asociadas 

PROTEÍNAS DE ORIGEN VEGETAL 

 Ayuda  Zona  Precio Unitario 
promedio (€/ha) 

2023 

Precio Unitario 
promedio (€/ha) 

2021 

Producción legumbres Península 80 69,69 

Baleares 92,80 

Producción resto 
legumbres 

Península 60 53,03 

Baleares 69,60 

Producción semillas 
certificada de 
leguminosas 

Península 60 (80 legumbres) 

Baleares 69,60 (92,80 
legumbres) 

Oleaginosas  0 €. 

Zona  Precio Unitario 
(€/ha) 2023 

Precio (€/ha) 
2021 

Zona Siembra 
primaveral 

591,75 693,74 

Zona Siembra 
Otoñal 

331,25 264,87 

REMOLACHA 



3.4. Ayudas asociadas 
 

 

 

OVINO Y CAPRINO , GANADERÍA EXTENSIVA Y SEMIEXTENSIVA SIN PASTOS 

Ovino y caprino de carne: 

 

 

 

 

 

 

Ovino y caprino de leche: 

 

 

 

 

 

 

 

Zona  Precio Unitario 
promedio (€/animal) 

2023 

Precio Unitario (€/an) 
2021 Ovino 

Precio Unitario (€/an) 
2021 Caprino 

Península 14,45 11,58 6,40 

Insular 21,68 19,97 8,18 

Zona  Precio Unitario 
promedio (€/ha) 2023 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 Ovino 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 Caprino 

Península 12,48 11,58 6,40 

Insular 18,73 19,97 8,18 

Cambios de las UGM; 

 VACA DE LECHE 1 UGM, VACA NODRIZA 0.8, EQUINO 0.8, OVEJA 0.10 



3.4. Ayudas asociadas 

OVINO Y CAPRINO , GANADERÍA EXTENSIVA Y SEMIEXTENSIVA SIN PASTOS 

 

Ovino y caprino pastan sin base territorial (barbechos, rastrojeras): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona  Precio Unitario 
promedio (€/ha) 2023 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 Ovino 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 Caprino 

Península 10,29 11,58 6,40 

Insular 15,43 19,97 8,18 

Zona  Tramo Precio Unitario promedio 
(€/ha) 2023 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 (75) 

Península 1º 150 158 128,27 

151-725 79 64,14 

Montaña 1º 150 182 151,55 

151-725 92 75,77 

VACUNO DE LECHE 



3.4. Ayudas asociadas 

VACUNO EXTENSIVO 

Vaca nodriza: 

 

 

 

 

 

 

 

Vacuno extensivo que ceban sus propios terneros en la explotación de nacimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona  Precio Unitario promedio 
(€/ha) 2023 

Precio Unitario (€/ha) 
2021 

Península Vaca nodriza 90,25 84,99 

Raza autóctona 99,28 

Insular Vaca nodriza 135,38 135,54 

Raza autóctona 148,91 

Zona  Precio Unitario promedio 
(€/ha) 2023 

Precio Unitario (€/ha) 2021 

Península 32,02 29,62 

Insular 48,03 79,22 



3.5. Eco-regímenes  

Dotados con cerca de 1,107 M€ anuales (23%). 

– Medidas deben ir más allá de los requisitos condicionalidad reforzada y de las 
ayudas agroambientales del 2º pilar. 

– Sobre una misma hectárea, solo podrá computar una práctica. (si se aplica sobre 
una misma parcela rotación y siembra directa (solo recibe una ayuda). 

– Superficies de regadíos: requisito de llevar una gestión sostenible de insumos 
(consumo + eficiente H2O, fertilizantes y fitosanitarios): 

• Utilizar herramienta gestión H2O empleada. 

• Disponer plan abonado (elaborado por un técnico) 

• Registrar en cuaderno de explotación electrónico aplicación de fertilizantes y 
fitosanitarios. 

  



Plan Estratégico España. PEPAC 2023-2027.  
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56,05 € 

151,99 € 

165,17 € 

TIPO USO 
SUELO 

CARACTERÍSTICAS 
SUPERFICIE 

PRÁCTICA 
AGROAMBIENTAL 

ECOREGÍMEN 
IMPOR
TE €/ha 

PASTOS 

Pastos húmedos 
Pastoreo extensivo. 
P1             

Pastoreo extensivo, Islas de biodiversidad o 
siega sostenible en pastos húmedos 

62,16 

Pastos mediterráneos 
Islas de biodiversidad 
o siega sostenible. P2 

Pastoreo extensivo, Islas de biodiversidad o 
siega sostenible en pastos mediterráneos 

40,96 

TIERRAS 
CULTIVO 
ARABLE 

Secano Rotaciones en 
especies mejorantes. 
P3 

Rotaciones y siembra directa en tierras de 
cultivo de secano 

47,67 

Secano húmedo 
Rotaciones y siembra directa en tierras de 
cultivo de secano húmedo 

85,72 

Regadío 
Siembra directa. P4 Rotaciones y siembra directa en tierras de 

cultivo de regadío 
151,99 

TIERRAS 
CULTIVOS 

PERMANENTE
S LEÑOSOS 

Terrenos llanos 5% pte 
Cubiertas vegetales 
vivos. P6 

Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en 
cultivos leñosos en terrenos llanos 

61,07 

Terrenos medios 5-10% pte 
Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en 
cultivos leñosos en terrenos llanos 

113,95 

Terrenos escarpados >10% 
pte y bancales 

Cubiertas vegetales 
inertes (poda). P7 

Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en 
cultivos leñosos en terrenos llanos 

165,17 

CULTIVOS 
ARABLES Y 
LEÑOSOS 

Tierras Cultivo arables: 
regadío, secano y 
permanentes 

Espacios de 
biodiversidad, con 
diferentes % de 
superficie en función 
secano, regadío, 
cultivos permanentes o 
arrozP5 

Espacios de biodiversidad en tierras de cultivo 
y cultivos permanentes 

56,05 

Cultivos bajo agua 

3.5. Eco-regímenes  



0

2 

 

Degresividad eco-regímenes: 

 0

2 

62,16 € 

56,05 € 

165,17 € 

Solo se aplicará en caso de 

que el nº de hectáreas 

declaradas supere dotación 

presupuestarias, después de 

realización trasvase de fondos. 

 

Sigue faltando dinero:  

se reduce €/ha de la totalidad 

de hectáreas necesaria para 

ajustar gasto a la dotación 

financiera del ecoregímen. 

Umbral de 

degresividad 

(ha.) 

 

No inferior del 70% del importe esperado 

EE Biodiversidad: no se aplicará 

degresividad 

3.5. Eco-regímenes  



3. INTERVENCIONES PEPAC 2023-20 

0

2 

56,05 € 

151,99 € 

165,17 € 

PASTOS HÚMEDOS y TC SECANO HÚMEDO 

CASTILLA Y 
LEÓN 

ÁVILA 
BARCO AVILA-PIEDRAHITA 
GREDOS 

VALLE DEL TIETAR 

BURGOS 

MERINDADES 

DEMANDA 
PARAMOS 

LEÓN 

BIERZO 
LA MONTAÑA DE LUNA 
LA MONTAÑA DE RIAÑO 

LA CABRERA 

PALENCIA 

GUARDO 

CERVERA 
AGUILAR 

SALAMANCA 
CIUDAD RODRIGO 
LA SIERRA 

SORIA PINARES 

ZAMORA SANABRIA 



3.5. Eco-regímenes  

 P1 PASTOREO EXTENSIVO 

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectárea elegible pastos permanentes (netos) y pastos 
temporales sobre las que se realiza pastoreo real y 
efectivo (aprovechamiento a diente con animales 
propios durante un periodo mínimo de 120 días/año a 
nivel de explotación). Pastoreo en todas las parcelas. 
 
 
Ganado vacuno, ovino, caprino, equino y porcino 
extensivo, respetando las siguientes cargas ganaderas: 
• Pastos húmedos 0,4 a 2 UGM/ha 

• Pastos mediterráneos 0,2  a 1,2 UGM/ha. 

Mejorar la gestión y la sostenibilidad de 
los pastos, evitar infrapastoreo y 
sobrepastoreo. 
El pastoreo extensivo, con cargas 
ganaderas adecuadas atendiendo al tipo 
de pasto, con su aportación de materia 
orgánica al suelo. 

Aprobado: 90 días/año de pastoreo  



3.5. Eco-regímenes  

P 2 ISLAS DE BIODIVERSIDAD O SIEGA SOSTENIBLE 

  

CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Ganaderos vacuno, 
ovino, caprino y equino. 
Realización de siega para 
alimentación de los 
animales propios (leche, 
carne y mixta). 
 

 

Práctica se aplica a nivel de explotación, teniendo en cuenta todas las 
hectáreas elegibles sobre las que se realiza: 
Establecimiento de islas de biodiversidad:  
• Dejar el 7% de la explotación sin segar (Pastos permanentes y 

temporales): 
• No realizar actividad agraria: 1 enero al 31 agosto. 
• Después de esa fecha podrá: ser pastoreado, segar, laboreo, 

siembra, No uso herbicidas. 
• Elementos paisaje y elementos estructurales existentes computan a 

efectos de márgenes.  
Siega sostenible 

• 50% pastos altitud ≤ 300 m: máximo 3 cortes/año. 
• Pastos altitud ≥ 300 m: máximo 2 cortes/año. 
• No realizar siega durante 60 días (junio, julio y agosto). 
• RN2000- realiza henificado o ensilado 

• Cuaderno de explotación: incluir practicas realizadas 



3.5. Eco-regímenes  

P3 – ROTACIÓN DE CULTIVOS CON ESPECIES MEJORANTES 

  
CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectárea elegible de tierras de 
cultivo de la explotación (TC 
secano, TC secano húmero y TC 
regadío). 
Beneficiario: titular de explotación 
agraria inscrito REGEPA. 

Rotación anual de cultivos en Tierra arable que incluya especies 
mejorantes. 
Requisitos: 
• 50% de rotación de explotación, Excepciones rebajar al 25%: 

• Explot. > 25% TC con especies plurianuales.  
 
 

• Rotación: se considera también en mismo año. 
• 10% mínimo ocupada especies mejorantes son leguminosas y 

oleaginosas (1/2 leguminosas) (se permite abonado verde). 
Tras leguminosa no barbecho. 

• 20% máximo de barbecho (40% baja pluviom; 30% barbecho 
semillado),  

• Exp<10 ha – min 2 cultivos. Flexibilidad. 
• Especies plurianuales, es subvencionable, pero no computa 

como superficie que rota. 
 

Aprobado 25% de rotación en flexibilidades  CyL 

Aprobado 40% de barbecho en flexibilidades 



3.5. Eco-regímenes  

P4 SIEMBRA DIRECTA 

  
CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectárea elegible de tierras de 
cultivo de la explotación (TC 
secano, TC secano húmero y TC 
regadío) donde se realiza la 
actuación.  
Beneficiario: titular de explotación 
agraria inscrito REGEPA. 

Eliminación de las labores sobre el suelo para que la superficie de 
tierra arable quede cubierta por restos vegetales durante todo el 
año. 
Requisitos: 
• 40% de la superficie de Tierra de cultivo : 

• No realizar labores de arado sobre suelo 

• Sembrar directamente sobre rastrojos y mantener estos 
sobre el terreno.  

• Hacer rotación cultivos: salvo especies plurianuales salvo 
año implantación. Cada año un cultivo diferente. 

• Práctica se lleva en años consecutivos sobre misma 
superficie: cuantía fija de 25€/ha a mayores (en 2023, dicho 
requerimiento queda condicionado cumplimiento campaña 
siguiente) 

Esta campaña, se permitirá el laboreo vertical, sistema en 

que el arado no invierte la tierra, causando poca 

compactación, pase de cultivador, chisel o grada de discos 

pequeños 



3.5. Eco-regímenes  

P6 CUBIERTAS VEGETALES ESPONTÁNEAS O SEMBRADAS 

 

  
CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectárea elegible de tierras de 
cultivos leñosos sobre las que se 
mantiene una cobertura vegetal 
del suelo. 
Beneficiario: titular de explotación 
agraria inscrito REGEPA. 
Cuaderno explotación en el que se 
reflejarán todas las labores 
realizadas. 
Viñedo: no tener plantaciones 
ilegales o no autorizadas. 

Práctica: compromiso anual de mantener sobre el terreno una 
cubierta vegetal (espontánea/sembrada) durante todo el año.  
Requisitos: 
• Cubierta vegetal debe permanecer viva 4 meses (1 octubre y 

31 marzo). 
• Los restos de cubierta, una vez segados /desbrozados, deben 

cubrir el espacio inicial de la cubierta, de forma que el suelo 
no permanezca desnudo en ningún momento del año. 

• No se permite uso herbicidas ni fitosanitarios en el centro de la 
calle (salvo autorización CCAA).  

• La cubierta ocupara 40% de la anchura libre de la proyección 
de copa. 

• Parcelas con pendiente ≥ 10%, salvo pendiente real esté 
compensada mediante terrazas o bancales, la anchura mínima 
de la cubierta será 1 metro anchura adicional a la anchura 
mínima exigida (condicionalidad). 

• Aplicación años consecutivos, complemento 25€/ha. (2023, 
compromiso año siguiente) 

Se permitirán labores verticales 

superficiales de mantenimiento 

de las cubiertas 



3.5. Eco-regímenes  

P7 CUBIERTAS VEGETALES INERTES 

 

  
CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectáreas elegibles de cultivos 
leñosos sobre las que se mantiene 
una cobertura vegetal inerte de 
restos de poda sobre el suelo. 
 
Beneficiario: titular de explotación 
agraria inscrito REGEPA. 
Cuaderno explotación en el que se 
reflejarán todas las labores 
realizadas. 
Viñedo: no tener plantaciones 
ilegales o no autorizadas. 

Consiste en cumplir el compromiso anual de triturar los restos de 
poda y depositarlos sobre el terreno, frente a la practica habitual 
de retirarla de los mismos por otros usos. 
Requisitos: 
• Deberá depositarse sobre el suelo, el volumen de restos de 

poda de al menos 40% de la anchura libre de la proyección de 
copa.  

• Superficie ocupada cubierta inerte: no permitida utilización 
productos fitosanitarios. 

No podrá realizarse dicha práctica en caso de que exista 
problemas de plagas. 
 
• Regadío: Plan de abonado con asesoramiento técnico y 

coherente con el plan de regadío. 

Esta campaña se permitirán 

labores verticales superficiales 

de mantenimiento de las 

cubiertas 



3.5. Eco-regímenes  
P5 ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD 

  CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS 

Hectárea elegible de 
tierras de cultivo y 
cultivos permanentes 
de la explotación. 
Beneficiario: titular 
de explotación 
agraria inscrito 
REGEPA. 
Pago totalidad 
superficie declarada 
para su 
cumplimiento. 
 

Establecer espacios que permitan conservar la biodiversidad (aportar zonas de 
refugio y alimento de aves e insectos, polinizadores, etc.). 
Requisitos: 
• Tierras cultivo Secano: dejar 7% de esta superficie a espacios de biodiversidad, 

adicional al 3% de elementos no productivos exigido por condicionalidad. 
• Tierras cultivo regadío: dejar 4% de esta superficie a espacios de biodiversidad 

adicional al 3% de elementos no productivos exigido por condicionalidad. 
• Cultivos permanentes: dejar 4% de esta superficie a espacios de biodiversidad 

 
No permite utilización productos fitosanitarios (no aplicación zonas de no 
cosechado). 
• Cultivos bajo agua (arroz): mantener 2% de superficie o gestión sostenible 

lámina gua. 

Espacios de 
biodiversidad 

• Muretes, charcas, lagunas, terrazas de retención estanques, abrevaderos 
naturales, setos, lindes, islas y enclaves de vegetación. (TA) 

• Barbecho: solo se admite barbecho semillado con especies apropiadas. 
• Márgenes e islas de biodiversidad 

• Zonas de no cosechado de cereal o oleaginosas que pongan a disposición de 
avifauna el grano (periodo más prolongado) 



Condicionalidad reforzada 

Obligatoria cumplirla en la totalidad de la explotación. 

- Anualmente, se determinará el ratio de pastos permanentes y la superficie 
agrícola. 

- A nivel nacional: se verifica no se haya convertido más del 5% de los pastos 
permanentes a otros usos. 

- En caso de superar el límite, los productores afectados deberán restaurar las 
superficies correspondientes. 

BCAM 1: Mantenimiento de pastos permanente. Reducción máxima del 5% en 
comparación con el 2018 (año referencia) 

- No se podrá realizar desbroce en humedales y turberas.  
- En estas superficies se podrá mantener una actividad agrícola ligada al pastoreo 

- Nueva capa en SIGPAC  Aplicación año 2025 

BCAM 2: Protección de humedales y turberas 



Condicionalidad reforzada 

Obligatoria cumplirla en la totalidad de la explotación. 

- No quemar rastrojos de cosechas de cultivos herbáceos, salvo que, por razones 
fitosanitarias, la quema esté autorizada por la autoridad competente. 

BCAM 3: Prohibición de quema de rastrojos, excepto pro razones fitosanitarias. 

- Cursos de aguas permanentes: embalses, lagos y lagunas, incluyen canales de 
riego: No aplicar fertilizantes ni fitosanitarios en franjas de anchura mínima a 5 
metros de ancho (respetar además limitaciones incluidas en la etiqueta)  

- No realizar producción agrícola (salvo plantaciones ya existentes y la siembra 
de flora silvestre, pastoreo o siega).  CAPA SIG PAC   

- Se mantendrá cubierta vegetal que podrá ser sembrada o espontánea, que 
será distinguible de la tierra agrícola contigua. Si se permite pastoreo o siega. 

BCAM 4: Creación de franjas de protección en los márgenes de los ríos 



Condicionalidad reforzada 

- Cultivos herbáceos o cultivos leñosos: no labrar la tierra dirección de la 
máxima pendiente cuando la pendiente es ≥ 10%, salvo pendiente 
compensada por terrazas o bancales. 

BCAM 5: Gestión de labranza, reduciendo riesgo de degradación y erosión del 
suelo. 

- Cultivos herbáceos: sembradas con cultivos herbáceos de invierno, no labrar el 
suelo con volteo NI CON LABOREO VERTICAL, entre fecha recolección cosecha 
y  el 1 de septiembre. Suelo cubierto permanentemente 

- Cultivos leñosos: Pendiente ≥ 10% necesario mantener cubierta vegetal 
anchura mínima 1 metro en las calles transversales a la línea de máxima 
pendiente. 

- Tierras de barbecho: se realizaran prácticas tradicionales de manejo. No 
tratamientos agrícolas entre meses de abril a junio (ambos incluidos). 

BCAM 6: Cobertura mínima de suelos para evitar suelos desnudos en periodos 
más sensibles. 



Condicionalidad reforzada 

- Diversificación + rotación tras 3 años (todas las parcelas excepto cultivos 
plurianuales)  

 
- TC de la explotación 10 y 20 ha: 2 cultivos diferentes (el principal no +75%). 
- TC explotación >20 ha ≤ 30 ha: 2 cultivos (principal no + 70%) 
- TC > 30 ha: 3 cultivos diferentes (principal no + 70% y 2 mayoritarios no + 90%) 
 

Excepciones: 
• +75% TC se utilicen producir hierbas o forrajes, leguminosas o barbechos o 

cultivos bajo agua o combinación. 
• Explotación >10 ha. 
• Producciones ecológicas 

BCAM 7: Rotación en tierras de cultivo excepto cultivos bajo agua. 

ESTE AÑO NO!! Solo rotación tras 
3 años en ecoregimen P3y P4  



Condicionalidad reforzada 

- Elementos no productivos: 
- Tierras barbecho 

- Terrazas de retención 

- Elementos del paisaje,  
- Franjas de protección de cauces, 
- Lindes forestales 

 
- 4% de tierras de cultivos de las explotaciones deben dedicarse a superficies y 

elementos no productivos (incluye barbechos). 
- 7% tierras se encuentran dentro del eco-regímen (P5) el BCAM se reducirá a 3%. 
- 7% CFN  sin uso de fitosanitarios 3% de elementos no productivos. 
- Prohibición de cortar setos y árboles durante la temporada de cría y 

reproducción de las aves (marzo a julio) 
 
- Exentas: 

- 75% se utilicen producir hierbas o forrajes, leguminosas, barbechos o 
cultivos bajo agua o combinación. 

- Explotaciones <10ha. 
 

BCAM 8: Porcentaje mínimo de superficie agrícola dedicada a superficies o 
elementos no productivos. 

ESTE AÑO NO!!  Salvo eco 
régimen P5 espacios de 

biodiversidad  



Condicionalidad reforzada 

- Todas las operaciones encaminadas a aportar nutrientes y materia orgánica al suelo: 
registradas cuaderno de explotación según establezca el futuro RD. 

- Explotación: cuente con Plan de abonada. 
- Aplicación de purín y estiércoles sólidos en las superficies agrícolas se realizarán según 

establezca el futuro RD.  

BCAM 10: Fertilización sostenible. 

- Superficies de regadío: dispongan Uso de agua de riego. 
- Titular: dispone de sistema de control del agua de riego. 
- No realizar vertidos de aguas ni productos residuales susceptibles de contaminar. 
- No realizar o mantener apilamientos de estiércoles, purines, abonos inorgánicos, cenizas u 

oros materiales que contengan fosfatos en lugares que puedan producir lixiviados, 
escorrentías o infiltraciones susceptibles de contaminar aguas superficiales o subterráneas. 

RLG 1: Marco comunitario de actuación en el ámbito de políticas de aguas. 


